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exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 
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Guayaquil, 10 de noviembre del 2019 

SEÑORES MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE|ACCIONISTAS DE LA! 
COMPAÑÍA MEGAINDUS S.A. 

Por medio de la presente, yo MARLON PETER MATUTE JIMENEZ con cédula 

de identidad No. 0926972951, por motivos personales, presento mi RENUNCIA 

irrevocable_al 'cargo de GERENTE GENERAL que ostento en la compañía 

MEGAINDUS S.A. desde el día 23 de noviembre del 2917, liberándome, por 

tanto, a partir de esta fecha, de toda responsabilidad y representación relativa a 

mi nombramiento, 

MARLON/PETER MATUTE JIMENEZ 
C.l. 0926972951 
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REGISTRO MERCANTIL     

    

: ERNQ 
GUAYAQUIL fold) T DOS 

NUMERO DE REPERTORIO:54.728 
FECHA DE REPERTORIO:14/n0v/2019 
HORA DE REPERTORIO:15:43 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el R 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Noviembre del dos mil die 

presente Renuncia al Nombramiento de Soren 
PETER MATUTE JIMENEZ, en la Compañí 

fojas 55.224 a 55.231, Libro Sujetos Mercantiles 
nota de esta Renuncia, al margen de la Inscripción 

ORDEN: 54728 
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IES Mg$. Qísar Moya Delgs DA EGISTRADOR MERSÁNTÍL 

Guayaquil, 22 de novientbre de 2019 DE ci dun 

El 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidád de los datos registrados, es 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

declarante cuando esta o este provee toda la información, a] tenor de lo “7 4 de la Ley del Sistema + | 

A 3 

0144523 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orella 

Telf: (593 4) 229 5030 

  

egistrador Mercantil del   
cinueve, queda inscrita la 
General, de MARLON 

MEGAINDUS S.A., de | 
número 7.353. 2.- Se tomó | 
espectiva. 
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NOVIEMBRE DEL 2019.- 

OEA 

En la ciudad de Guayaquil, a los once días del mes de noviembre de | 

siendo las 16:00 en las oficinas ubicadas en el km. 7|y % de la Vía Daule 

se reúnen los accionistas de la compañía MEGAINDUS S.A., señores: 1) 

Dolores Otilia Jimenez Jimenez, propietaria de 5.648 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de [América, cada una; 2) 

Segundo Oswaldo Matute Ayllon, propietario de 5.548 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, 

cada una; 3) Bruce Oswaldo Matute Jimenez, | propietario de 4.478 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, 

cada una; 4) Marlon Peter Matute Jiménez, |propietario de 3.358 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, 

cada una; 5) Joseph Romario Matute Jimenez, | propietario de 1.119 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, 

cada una; 6) Odalis Otilia Matute Jiménez, ¡propietaria de 1.119 

acciones ordinarias y nominativas de un dótar de tos Estados Unidos de América, 

cada una; y, 7) Aida Marisol Matute Uzcudum,| propietaria de 1.119 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de|los Estados Unidos del 

América, cada una. Está presente el 100% del capital suscrito y 

pagado de la compañía.   
Preside la Junta en calidad de Presidente Ad Hoc la Sra. Dolores Otilia Jimenez 

Jimenez y actúa como Secretario el Sr. Segundo Qswaldo Matute Ayllon. 

Se deja expresa constancia que antes de instalarse la sesión los concurrentes 

por unanimidad de votos y de conformidad con lo estipulado en el artículo 238 de 

la Ley de Compañías, resolvieron constituirse en este instante en Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas hara resolver sobre el 

siguiente punto: 

ÚNICO: “Conocer y resolver sobre la renuncia al cargo |de Gerente General de 

la compañía del señor Marlon Peter Matute Jiménez,l así como conceder la 

totalidad de la administración al Presidente Ejecutivo”. 

Inmediatamente, se procede a tratar el orden del día. Pide la palabra la señora 

Dolores Otilia Jimenez Jimenez, quien manifiesta que camo es conocido por los, 

accionistas, el señor Marlon Peter Matute Jiménez, ha presentado su renuncia: 

irrevocable al cargo de Gerente General de la compañía, y propone a la Junta; 

que ésta sea aceptada. De igual forma, propone que le sea encargada la: 

totalidad de la administración y la Representación Legal dela compañía, tal como 

consta en el Estatuto, a su Presidente Ejecutivo, señor|Bruce Oswaldo Matute 

Jiménez.     

     

       



  

 



  

    

realizadas durante la administración del señor Marlon Reter Matute! Jinié 
como pone a su consideración la aceptación de la renuncia que upresg 

con el carácter de irrevocable al cargo que ejercía en la compar) 

hecha la votación correspondiente, se resolvió por unanimidad: - SL 

Siendo este'el caso, somete a la aprobación de los bota as 

“Aceptar la renuncia del señor Marlon Peter Matute Jiménez a su 

GERENTE GENERAL de la compañía, así como|aprobar las 

realizadas durante su gestión y encomendar lg administración de la 

compañía al Presidente Ejecutivo, quien tendrá la representación legal de 

la misma conforme al Estatuto” 1 i 

Finalmente, el Presidente de la Junta General de Accionistas manifiesta qu 

debe dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al 

expediente de esta sesión. 

0
 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja constancia que | 

los documentos que deberán incorporarse al expediente son: 

a) Lista de asistentes y número de acciones que representan y los votos que les 

corresponde; y, " 

b) Copia de la presente acta suscrita por todos los asistentes con la certificación ' 

respectiva, e | 
1   . . . . | 

No habiendo otro asunto de que tratar, la Presidente Ad Hoc de la Junta concede 

un momento de receso para la redacción de esta acta, hecho lo cual se reinstala 

la sesión procediéndose a leerla, la misma que queda aprobada por unanimidad 

de votos y sín modificaciones, firmando para constancia la Presidente de la 

Junta, todos los accionistas asistentes y el infrascrito Secretario que certifica, a 

las diecisiete horas.- 7 Ll 

| / Y 
/ 4 L 

  

      

  

ZA Z 7 
Dolores Otilia Jimenez Jimenez Segundo Oswaldo Matute Ayllon 

Accionista Accionista ! 
Presidente Ad Hoc de la Juanta Secretario de la Junta 
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Bruce Oswaldo Matute Jiménez 

Accionista 

    

Aida Marisol Matute UzCudum 

Accionista ! 

    

Joseph Romario Matute Jiménez 

    ¡Viatute Jiménez 

Accionista 

DOY FE: Que la presente 

es fotocopia del original 
que me fué exhibido. 

Guayaquil, “4 DLE 98   
    

Dr. Pedro Para Mr, 
NOTARIA SEXAGÉSIMA SEGUNDA 

sa. DE GUAYAQUIL 
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